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Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la' sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 19 de diciembre de 1956. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto 'de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.-Subastas para contratar obras de pavimentación e insta­
lación de servicios complementarios en la calle de Andrés de la 
Cuerda; para las mismas obras en la calle de La Coruña, y para 
contratar la gestión y cobranza del arbitrio con fin no fiscal sobre 
tenencia de perros durante cinco años.-Concursos para contratar 
la provisión y montaje de una instalación en el Matadero; para 
adquisición de una máquina barredora colectora, y para la insta­
lación de alumbrado fluorescente en la calle de Ferraz.-Anuncios 
referentes a las Ordenanzas municipales. 

Gomisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 1956.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Primo de Rivera Coba 
de Guzmán, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Nido Méndez, Alvarez Malina y Alvarez Abe­
llán.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en sus­
titución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 12 del 
corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
de 4 del corriente, trasladando una resolución del Ministe­
rio de la Gobernación, de 30 de noviembre último, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por don Francisco Manteca Gutiérrez y otros arrendatarios 
de la finca número 12 de la calle de Santa Julia (Vallecas), 
propiedad de doña Gregaria Domingo, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 19 de octubre 
de 1955, que queda firme y subsistente, por el que se ordenó 

la inclusión de la mencionada finca en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

2.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 4 del co­
rriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 30 de noviembre último, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Manuel San del y demás arrendatarios de la finca míme­
ro 139 de la calle de Joaquín García Morato, propiedad de 
don J ulián Simón, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 20 de junio de 1956, que queda firme 
y subsistente, por el que se ordenó la inclusión de la men­
cionada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

3.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 4 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 30 de noviembre último, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Ricardo Cedilla Díaz, como apoderado de don Zacarías 
Manuel López Echevarría, arrendatario de la finca núme­
ro 10 de la avenida de la Albufera, propiedad de doña Luisa 
y doña Cipriana Remedios, contra el acuerdo dé la Comisión 
Municipal Permanente, de 14 de diciembre de 1955, que 
queda firme y subsistente, por el que se ordenó la inclusión 
de la mencionada finca en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en el que, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, se propone la desesti­
mación del recurso de reposición interpuesto por don Rafael 
García Sánchez, en nombre y representación de don Enrique 
Carrión Inglés, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de noviembre último, por el que se dis­
puso la inclusión de la finca número 3 de la calle del Cam­
panar en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa, teniendo en cuenta que no han variado las 
circunstancias que sirvieron de base al acuerdo impugnado; 
confirmándose así la desestimación ya causada por la apli­
cación del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios de fincas ruinosas, el desalojo de la vivienda dere­
cha de la planta alta y la contigua y medianera sita en el 
patio interior y en la planta baja ele la finca número 15 de 
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la calle de los Pinos Alta, por encontrarse dicha zona en esta­
do de ruina inminente, con el consiguiente peligro para su 
inquilinos. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por don Miguel Pérez 
Fragua y por dQn José Narro Barrios, inquilinos de la finca 
número 60 de la calle de Bravo Murillo, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de septiembre 
último, por el que se declaró en estado de ruina inminente 
la citada finca, con el obligado desalojo de los inquilinos, 
teniendo en cuenta que dicho acuerdo fué adoptado a la 
vista de los informes emitidos por los Servicios Técnicos 
y por la Comisión Asesora de esta clase de expedientes, y 
que con posterioridad no han sufrido álteración los hechos 
que sirvieron de base a los mismos. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación de 
los recursos de reposición interpuestos: uno, por don José 
Menéndez Fernández, como propietario de la finca núme­
ro 17 de la calle de Dos Hermanas, y otro, por don José 
Martínez Martínez, como ocupante de una tienda en dicho 
inmueble, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 24 de octubre último, por el que se declaró en 
estado de ruina inminente un pabellón de dos plantas del 
referido inmueble, teniendo en cuenta que el acuerdo muni­
cipal mencionado se adoptó en armonía con los informes 
emitidos por los Servicios Técnicos y por la Comisión Ase­
sora creada al efecto, sin que se hayan expuesto en ambos 
recursos razones de orden jurídico legal que induzcan a va­
riar las resoluciones impugnadas. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por don Domingo Mendi­
zábal Fernández, propietario de la finca números 8 y 10 de 
la travesía de la Parada, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 3 de agosto último, por el que 
se dispuso que por la propiedad de la finca se tomasen medi­
das de seguridad y se efectuasen obras de consolidación para 
atajar la ruina iniciada en la misma, teniendo en cuenta que 
dicho acuerdo fué adoptado a la vista de los informes emi­
tidos por los Servicios Técnicos y por la Comisión Asesora 
de esta clase de expedientes, y que no han cambiado los 
hechos que sirvieron de base a los mismos; confirmándose, 
por el presente, la desestimación ya causada por la aplicación 
del silencio administrativo. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, 
que se proceda al desalojo ele la finca número 135 de la 
calle de Toledo, en la zona del inmueble que da a dicha calle 
y con profundidad hasta la fachada de ladrillo que está al 
descubierto en el patio interior, por encontrarse toda su 
parte en estado de ruina inminente. 

Hacienda 

10. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas, con cargo a la 
partida 662 del vigente presupuesto, para abonar a la Socie­
dad de Fomento de la Cría Caballar de España la subven­
ción anual acordada. 

11. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 8.000 pesetas, con cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto, para abonar al Arquitecto 
municipal don Enrique Ovilo Llopis y al Aparejador don 

Saturnino Pérez Pech las gratificaciones extraordinarias de 
5.000 y 3.000 pesetas, respectivamente, por los trabajos rea­
lizados a fin de acondicionar el recinto de " La Corrala" para 
las representaciones teatrales y festejos que en el mismo 
se celebraron durante el corriente año. 

12. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 3.660 pesetas, con cargo al mismo capítulo pre­
supuestario que se indica en el anterior, para abonar al 
Encargado de la Sección de Litografía del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, don Tomás Catalán de Marcos, la 
gratificación concedida por la suplencia durante el corriente 
año del Gerente de dicho Servicio. 

13. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 604,20 pesetas, con cargo al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto, para abonar a doña Consuelo 
Soto Arribas, conjuntamente con sus cinco hijos mayores 
de edad y como viuda y herederos del que fué operario 
jubilado del Servicio de Aguas y Viajes don Martín Jaco­
me Herrero, el importe de la pensión del mes de junio del 
corriente año, que dejó devengadas y sin percibir el cau­
sante en la fecha de su fallecimiento. 

14. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 2.317,14 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar 
al que fué Liquidador interino del Matadero Municipal 
don Amalio de las Peñas Pinto las diferencias de sueldo 
desde elide julio al 16 de noviembre de 1952, el plus de 
carestía de vida durante el mismo período de tiempo y las 
pagas extraordinarias de julio y octubre de dicho año. 

15. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.400,15 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los dos anteriores, para 
abonar a don Manuel González Bayo, conjuntamente con 
sus dos hermanos mayores de edad y el tutor de otro her­
mano menor, las cantidades devengadas por su madre, doña 
Petra Bayo Notario, que fué operaria de limpieza de Casas 
Consistoriales, fallecida el 26 de junio de 1955, por el con­
cepto de jornales de dicho mes y pluses de carestía de vida 
y familiar del segundo trimestre de 1955. 

16. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 381,92 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los tres anteriores, para 
abonar a doña Manuela González Pérez, viuda del que fué 
operario del Servicio de Limpiezas don Isidoro Bayano 
Hernández, la pensión del mes de agosto de 1955, que dejó 
devengada y sin percibir el causante en la fecha de su falle­
cimiento. 

17. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 792 pesetas, con cargo al mismo capítulo presu­
puestario que se indica en los cuatro anteriores, para abonar 
a don Máximo Moreno Sáez, conjuntamente con sus dos 
hermanos, Pedro y María Dolores, hijos y únicos herede­
ros de la que fué operaria de limpieza de Inspecciones 
Subalternas doña Agustina Sáez Franco, el importe de las 
cantidades correspondientes a los jornales y media mensua­
lidad del mes de octubre de 1955 y la parte proporcional del 
plus de carestía de :vida del tercer trimestre de dicho año, 
devengadas y no percibidas por el causante en la fecha de su 
fallecimiento. 

18. Aprobar, en acatamiento de sentencias dictadas por 
el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, un 
gasto de 133.932,16 pesetas, con cargo a la partida 16 del 
vigente presupuesto, para abonar a los Oficiales liquidado­
res de Arbitrios don Gabino Culebras Carretero y don Igna-

.. 
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cio Burriel Muñoz las cantidades que les corresponden por 
aplicación, con efectos desde el 29 de mayo de 1953, de los 
beneficios económicos de los Jefes de Negociado del Cuerpo 
T écnicoadministra tivo. 

19. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
dos gastos, de 363 y 726 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas y a la partida 526 del vigente presupuesto, respec­
tivamente, para abonar al operario del Servicio de Limpie­
zas don Valentín Saguillo Pérez el importe de la media 
mensualidad de octubre y la paga extraordinaria de Navi­
dad de 1955, que no percibió a su debido tiempo por estar 
pendiente de resolución un expediente de responsabilidades 
administrativas; deduciendo del total importe la cantidad 
de 60,50 pesetas, parte proporcional de la sanción de sus­
pensión de un mes de empleo y sueldo que le fué impuesta,' 
y que deberá librarse al Montepío de Obreros Munici­
pales. 

20. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
las sumas de 18.608,19 y 4.744,41 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Dolores Gómez Domínguez, viuda del Médico Jefe 
de Centro Asistencial don Antonio Duque Sampayo, y a su 
hijo mayor de edad, Carlos Duque Gómez, las cantidades 
correspondientes a la gratificación por Jefatura desde el 
4 de mayo de 1953 al 31 de diciembre de 1955 y por pagas 
extraordinarias durante el mismo período; y aprobar, asi­
mismo, con cargo a las partidas 325, 528, 561 y 526 del 
vigente presupuesto, las sumas de 3.180,79, 4.997,12, 449,16, 
553,43 y 1.458,32 pesetas para satisfacer a los mismos inte­
resados los haberes líquidos del mes de septiembre último, la 
gratificación de Jefatura del 1 de enero al 17 de septiembre 
del corriente año, la parte proporcional del plus familiar del 
tercer trimestre, la parte proporcional del plus de carestía 
de vida por el mismo período y las pagas extraordinarias 
devengadas durante dicho tiempo, respectivamente. 

21. Aprobar un gasto de 10.804,14 pesetas, con cargo 
a la partida 148 del vigente presupuesto, para abonar la 
nómina por concepción de recibos por los Servicios recauda­
tarios para la cobranza del arbitrio municipal del 17,20 
por 100 sobre la riqueza rústica y urbana correspondiente 
a los trimestres segundo y tercero del corriente año. 

22. Aprobar un gasto de 80.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, que se 
librará al Procurador consistorial don Carlos de Zulueta, 
para que haga la consignación oportuna en el plazo más 
breve posible en el Juzgado de instrucción número 13 de 
la indemnización a favor de los herederos de don Justo 
Manzanares Merino, como consecuencia de la sentenéia 
dictada por la Audiencia Provincial en 5 de noviembré 
de 1955 en causa por homicidio seguido contra el Guarda 
juarda al servicio elel Ayuntamiento Francisco López Gu­
tiérrez. 

23. Aprobar un gasto de 998,40 pesetas, con cargo a la 
partida 686 del vigente presupuesto, para los trabajos ele 
reparación y ajuste ele las instalaciones de calefacción de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de los Carabancheles. 

24. Aprobar un gasto ele 106.000 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa, para adquirir, por medio de la Compañía 
Internacional de Maquinaria Agrícola, un tractor marca 
"Mc. Cormick International", modelo F. C. D., Utility 
de 22 HP. a la barra y 25 HP. a la polea, necesario para el 
Servicio de Parques y Jardines; realizándose directamente 
la adquisición por no exceder su importe de la cantidad que 
señala el apartado 6.° del artículo 41 del reglamento ele 
Contratación de las Corporaciones locales. 

25. Aprobar un gasto de 3.223.623,96 pesetas, con car­
go a la partida 20 bis del presupuesto extraordinario de 1946, 

tercera etapa, importe de la certificación número 19 de las 
obras de construcción del claustro de la Basílica de Nuestra 
Señora de la Almudena. 

26. Aprobar un gasto total de 2.283,160,75 pesetas 
para satisfacer el importe de veintiséis certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas de los Servicios municipales, que en cada una de ellas 
se determinan, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

27. Aprobar un gasto total de 1.367.555,49 pesetas 
para satisfacer, en cuarenta y siete expedientes, el importe 
de las facturas, que se unen a los respectivos expedientes, 
por suministros a distintos Servicios y dependencias muni­
cipales, que en cada una de ellas se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

28. Aprobar un gasto total de 43.512,01 pesetas para 
satisfacer el importe de las cinco nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en diferen­
tes Servicios, que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

29. Denunciar los conciertos estipulados para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con los 
industriales que a continuación se citan, cuyo vencimiento 
se producirá el 31 de marzo de 1957, con los tres meses de 
antelación que se determinan en la condición 8.a de los con­
tratos, concediéndose a los interesados un plazo de quince 
días para que puedan solicitar nuevo concierto, si conviniera 
a sus intereses; debiendo realizar la Inspección los estudios 
n~cesarios encaminadps a la posible celebración de los 
mIsmos: 

Buffet Italiano, carrera de San Jerónimo, 21. 
Cafetería Noche y Día, calle Mayor, 1. 
Venta de frutos secos de la calle de Sombrerete, 4. 
Pastelería de la calle de Bravo Murillo, 7. 
Pastelería de la calle de Narváez, 41. 
30. Conceder el alta en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los cuarenta 
y seis vehículos que forman la relación que encabeza el 
'de matrícula verde 1766 y termina en el M-151775, más 
los veintitrés que se relacionan, que comienzan en el de 
matrícula LO-3039 y finaliza en el de matrícula M-149493, 
con efectos desde elIde septiembre de 1956. 

31. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos que a continuación se expresan con arre-, 
glo a la cuota que para cada uno se determina, y que 
causarán efecto desde elIde julio de 1956, por haber 
permanecido durante más de dos años satisfaciendo el men­
cionado impuesto por el sistema ordinario de declaraciones 
juradas y actas comprobatorias de Inspección: 

Calle de la Ballesta, 15, propiedad de 'don Alfonso 
Alonso, con la cuota de 3.161 pesetas. 

Calle de Francos Rodríguez, 52, propiedad de don J u­
lián Torres, con la cuota de 14.561 pesetas. 

Calle de Galileo, 100, propiedad de don Justo Muñiz, 
con la cuota de 19.281 pesetas. 

Calle de Jaime Vera, 11, propiedad de don Segundo 
Muñino, con la cuota de 2.861 pesetas. 

Calle de Jerónima Llorente, 47, propiedad de doña 
Carmen Pollo, con la cuota de 10.555 pesetas. 

Calle de Jerónimo de Quintana, 1, propiedad de don 
Andrés González, con la cuota de 17.476 pesetas. 

Calle de Leganitos, 43, propiedad de don Alfredo Lo­
zano, con la cuota de 26.646 pesetas. 

Calle de San Carlos, 6, propiedad de don Máximo 
Rampérez, con la cuota de 20.539 pesetas. 
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Calle de Viriato, 28, propiedad de don Benito Vilar, 
con la cuota de 10.497 pesetas. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los cuarenta 
y seis vehículos que forman la relación que encabeza el 
de matrícula SG-791 y termina en el 1\1-75934, con efec­
tos desde elide septiembre de 1956. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del establecimiento 
enclavado en la calle de Eloy Gonzalo, 25, propiedad de 
don Jesús Martínez, con efectos desde elide mayo 
de 1956, por haberse realizado en el mismo determinadas 
obras, y serie de aplicación lo que determina la base 17 
del contrato gremial pertinente; viniendo obligado, a par­
tir de su reapertura, a tributar por el sistema ordinario 
de declaraciones juradas durante el período mínimo de 
dos años, con las consiguientes actas comprobatorias de 
Inspección, antes que pueda volver a causar alta en el gre­
mio fiscal que le corresponda. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento que estuvo situado en el nú­
mero 27 de la avenida de Alfonso XIII, con efectos desde 
el 5 de noviembre de 1956, por traslado al número 60 de 
la misma avenida, viniendo obligado el industrial a tribu­
tar por declaración jurada y actas comprobatorias de Ins­
pección. durante el período mínimo de dos años. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento denominado Palaix, de la calle del Mar­
qués de Cubas, 3, propiedad de don Antonio Fernández 
Candela, con efectos desde el 26 de julio de 1956, por 
cierre para ejecución de obras de ampliación del local, con 
la consiguiente variación del mismo e instalación de nue­
vos elementos de trabajo, a tenor de lo determinado en la 
base 17 del contrato de concierto gremial en vigor, pasando 
a tributar, a partir del 17 de agosto último, por el sistema 
de declaraciones juradas y actas de Inspección durante el 
período mínimo de dos años, antes que pueda volver a 
causar alta en el referido gremio fiscal. 

36. Aprobar las transferencias de propiedad de los 
veintidós vehículos que constituyen la relación que enca­
beza el de matrícula CC-2212 y finaliza en el M-113562, 
con efectos todos ellos desde elide septiembre de 1956, 
con arreglo a lo determinado en las bases del contrato que 
se halla en vigor con el gremio fiscal sindical de autotaxis 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo. 

37. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, vigente con el gremio fiscal sindical de tabernas y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la cantidad de 571,40 pesetas, por baja del esta­
blecimiento sito en el callejón de los Civiles, 4, de Valle­
cas, propiedad de doña María Piñuela, por el período del 
1 de mayo al 31 de diciembre de 1956; quedando redu­
cida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 
857,14 pesetas. 

38. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, vigente con el gremio fiscal sindical de tabernas y 
similares para el pago del il1lpuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la cantidad de 333,30 pesetas, importe de 
la baja en el mismo del establecimiento sito en la calle 
de la Caridad, 21, propiedad de don José Guardiola Sán­
chez, con efectos desde elide agosto al 31 de diciembre 

de 1956; quedando reducida la cuota anual gremial para 
el año 1957 en la cuantía de 799,99 pesetas. 

39. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, vigente con el gremio fiscal sindical de ambigús en 
espectáculos públicos para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, la cantidad de 13.278 pesetas, 
importe de la baja del que estuvo instalado en el teatro 
de la Zarzuela, cuyo concesionario fué don Nicolás Serna 
Valdés, por el período del 1 de julio de 1955 al 31 de 
diciembre de 1956; quedando reducida la cuota gremial 
para 1957 en la cuantía de 4.426 pesetas, y viniendo obli­
gado el que actualmente funciona a tributar por declara­
ciones juradas durante el período mínimo de dos años. 

40. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, vigente con el gremio fiscal sindical de tabernas y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la cantidad de 3.327 pesetas, importe de la baja 
en el mismo del establecimiento de la calle de la Acade­
mia, 3, propiedad de don José Gutiérrez Campa, por el 
período comprendido entre el 12 de enero y el 31 de di­
ciembre de 1956; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1957 en la cuantía de 3.428,56 pesetas. 

41. Abonar en la cuenta de concierto del corriente 
año, vigente con el gremio fiscal sindical de tabernas y 
similares para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la cantidad de l.428,55 pesetas, importe 
de la baja del establecimiento de la calle de Joaquín María 
López, 60, propiedad de doña Soledad del Coto, por el 
período del 1 de agosto al 31 de diciembre de 1956; que­
dando reducida la cuota anual gremial para 1957 en la 
suma de 3.428,56 pesetas. 

42. Aprobar la liquidación de la cuota de concierto 
del año 1955 estipulada con el gremio fiscal sindical de 
tabernas y similares para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, que con los créditos autorizados 
y realizados ha sido totalmente liquidada con un saldo a 
favor de la entidad gremial, en 31 de diciembre de 1955, 
de 21.307,56 pesetas, quedando incluído dentro de aquélla 
el importe de las cuotas ingresadas por diferentes contribu­
yentes por el sistema de declaraciones juradas referidas 
a mensualidades comprendidas dentro del contrato, y te­
niendo en cuenta las anulaciones obligadas por bajas ocu­
rridas; cifrándose en 12.214.219,87 pesetas la cuota de 
concierto gremial para el año 1956. 

43. Conceder a doña Teresa de los Ríos Olivas, pro­
pietaria de la finca número 15 de la calle de Algete, exen­
ción en el pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales han sido aplicadas a dicha finca por las obras de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada 

.vía pública, teniendo en cuenta que venía tributando por 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribu­
ción urbana en la fecha de realizarse las obras y la incom­
patibilidad determinada en el artículo 584 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo reintegrarse las referidas 
cuotas por el presupuesto especial del Ensanche al presu­
puesto ordinario del Interior, con cargo al cual se han 
realizado las obras de que se trata, según previene la re­
gla 6.a, apartado e), de la correspondiente Ordenanza. 

44. Conceder a don Daniel Martínez Martínez, pro­
pietario de la finca número 53 de la calle de Nicolás Sán­
chez, exención en el pago de las cuotas que por contribu­
ciones especiales han sido aplicadas en la citada finca por 
las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en cuenta 
que venía satisfaciendo el recargo del 4 por 100 del En­
sanche sobre su contribución urbana y la incompatibilidad 
determinada en el artículo 584 de la vigente ley de Régi­
men local; debiéndose reintegrar por el presupuesto espe­
cial del Ensanche al del Interior el importe de dichas cuo-
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tas, de conformidad con 10 previsto en la regla 6.a, apar­
tado e), de la correspondiente Ordenanza. 

45. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Soledad Gutiérrez Gálvez de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales han sido asignadas a la finca 
número 10 de la calle de Manuel ?vIaroto, destinadas a las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras y construc­
ción del alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública desde mayo de 1952 a agosto de 1953, 
por no coincidir las prescripciones legales establecidas al 
efecto, teniendo en cuenta que comenzó a tributar el recar­
go del 4 por 100 del Esanche en 1 de enero de 1955. 

46. Rectificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente, de 11 de julio último, relativo a 
la exención del pago de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca nú­
mero 188 de la calle de Alcalá, destinadas a las obras de 
renovación del pavimento de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública el año 1945, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1941, mante­
niéndose la obligación del propietario del referido inmue­
ble al abono de las cuotas que por tal conceptó fueron asig­
nadas a la citada finca; concediéndose la exención de pago 
en cuanto se refiere a las fijadas para las obras de insta­
lación de absorbed eros, reintegrándose por el presupuesto 
especial del Ensanche al extraordinario del año 1941 el 
importe de estas últimas cuotas. 

47. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia el el estudio realizado para la aplicación de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras que a continua­
ción se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de la finca beneficiosamente afectada por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de MartÍnez de la Riva, 77, con­
tribuyente y cuota que como contribución especial debe 
reintegrarse por éste al Erario municipal, destinada a cu­
brir el porcentaje que se determina en el coste de tales 
obras, en cumplimiento de 10 dispuesto' en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 
y artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, de 
la articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
r,eguladora de dicha exacción, en armonía con la liquida­
ción remitida a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos Municipales, 10 que se transformara 
en definitivo una vez cumplidas las condicionaíes de tér·· 
minos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacer el 
propietario de la finca afectada. como contribuyente obli­
gado a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza- y base correspondientes de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41 aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de la finca 
afectada; y . 

Tercero. Que la cuota correspondiente a dicho con­
tribuyente sea satisfecha en un solo plazo, sin perjuicio 
del fraccionamiento de pago que se le conceda, si 10 soli­
cita dentro del referido tiempo hábil, y cumplimiento de 
los requisitos establecidos a tal fin. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obréiS que a continuación 
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se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Francisco Abril, 
entre las de Luis l\Iitjáns y el arroyo Abroñigal, contri­
buyentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
esp~ciales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, 
destinadas a cubrir los porcentajes que se determinan en 
el coste de tales obras, en cumplimiento de lo dispuesto 
en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y arttculos comprendidos en el Título I, 
capítulo VI, de la articulación de aquella ley y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armo­
nía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
lo que se transformará en definitivo una vez cumplidas 
las condicionales ele términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 clel coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
elel ele las de calzada, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales elel presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de cada 
una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
ele los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y 
cumplimiento eJe los requisitos establecidos a tal fin. 

49. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Doña Urraca, entre las de Huarte de Sanjuán y Caramuel. 

50. Aeloptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales, con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo 
de la Castellana, números impares, entre las calles de Fer­
nando el Santo y Zurbarán. 

51. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican 'en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de 
las obras, en cuanto a la exacción ele contribuciones espe­
ciales. asignadas con motivo de las de instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la avenida de San Diego, entre las calles de Picazo y Ma­
nuel Laguna. 

52. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste 
ele las obras de aceras en sus dos primeros metros de fon­
do o anchura y el 30 por 100 en su e.,'Cceso; el 30 por 100 
eJel de las eJe calzada; el 50 por 100 elel de las de tube­
rías y bocas de riego, y el 66,66 por 100 e1el de las de 
absorbederos, en cuanto a la exacción de contribuciones 
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especiales asignadas con motivo de las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras e instalación de tuberías y 
bocas de riego y absorbederos ejecutadas por e! Ayunta­
miento en e! paseo de Santa María de la Cabeza, entre 
la calle de Martín Soler y la plaza del Capitán Cortés. 

53. Devolver a doña Francisca Contento Almodóvar, 
a doña Carmen, a doña Pilar, a don Jesús, a don Daniel 
y a don Tomás.. García Contento la cantidad de 21.543,71 
pesetas, importe de los recibos números 459 y 453, corres­
pondientes a las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a la finca número 53 del paseo de las 
Delicias, con vuelta a la glorieta de Luca de Tena, 6, 
como consecuencia de las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública; cuya devolución habrá de tener lugar como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto en curso. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por la Asesoría ] urídica, 
la sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoad­
ministrativo dictada en e! recurso de igual naturaleza rela­
tivo a la exacción de contribuciones especiales aplicadas 
a la finca número 4 de la glorieta de Luca de Tena, pro­
piedad de don José María Ligero García, como consecuen­
cia de las obras de instalación de pavimento y aceras eje­
cutadas por e! Ayuntamiento en el paseo de las Delicias, 
y que afectan a la finca de que se trata; debiendo, en su 
consecuencia, devolverse al interesado la cantidad de pese­
tas 31.529,70, importe del recibo número 451 de 1950, 
cuya devolución habrá de tener lugar como minoración de 
los ingresos de! presupuesto extraordinario de 1941,en 
que fué ingresada tal cantidad; y desestimar la devolución 
de la cantidad de 1.950,30 pesetas satisfecha mediante reci­
bo número 1.248 de 1951, correspondiente a las obras de 
tuberías y bocas de riego, por no hacer declaración expre­
sa la referida sentencia sobre el particular. 

55. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Julián Martín Alonso de las cuotas que por el concepto 
de contribuciones especiales fueron asignadas a la finca 
número 64 de la calle del Puerto Alto por las obras de 
pavimento, aceras, alcantarillado, absorbederos y acometi­
das ejecutadas por el Ayuntamiento de enero a octubre. 
de 1952, por no coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin. 

56. Aprobar el informe emitido por el Negociado de 
Contribuciones especiales, que figura en el expediente, a la 
vista de la petición formulada al Ministerio de la Gober­
nación por don Fernando Sepúlveda y otros propietarios 
de fincas enclavadas en e! distrito de Vallecas, y que ha 
sido remitida al Ayuntamiento a través del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, interesando que 
se les aplique la incompatibilidad prevista en el artítulo 584 
de la vigente ley de Régimen local, cuyo beneficio mani­
fiestan que se les otorgó por decreto de 5 de mayo de 1954, 
en cuanto a la exención de pago de los porcentajes pre­
vistos en la legislación reguladora sobre la materia, de las 
contribuciones especiales destinadas a obras o instalaciones 
de servicios ejecutadas por la Corporación en dichas vías 
públicas, y fundados en haber comenzado a satisfacer tales 
inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana; debiendo, en su virtud, por conducto por el que 
ha sido cursada dicha petición, elevarse al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia el expediente y 
actuaciones practicadas, a la vista del referido escrito, como 
así se interesa por el aludido departamento ministerial. 

57 Aprobar un gasto de 229 pesetas, con cargo a la 
partida 562 de! vigente presupuesto, para abonar a don 
J osé Rodríg1i~.z Doval, propietario de la finca de la calle 
de Alejandro MG!,;ln, 25, arrendada por el Ayuntamiento 
para escuelas, el aum~nto de las tarifas de suministro de 

agua durante los trimestres comprendidos entre el 15 de 
junio de 1955 y el 28 de junio de 1956. 

58. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por don Enrique Du­
rán Verdugo, propietario de las fincas situadas en las calles 
del Manco de Lepanto, 3, y de la Peña Prieta, 78, donde 
la Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas, 
relativo al abono de determinados aumentos contributivos 
y alquiler legalmente autorizados: 

Primero. Que se reconozcan los siguientes aumentos 
a la propiedad de las fincas sitas en las calles de! Manco 
de Lepanto, 3, y de la Peña Prieta, 78, por elevación de 
los alquileres que se vienen satisfaciendo por los locales 
arrendados en los mismos por la Corporación para escuelas, 
por tratarse de dos contratos suscritos en 9 de julio de 
1929 y 15 de septiembre de 1930, respectivamente, y por 
tanto, anteriores a 1936: el 7,50 por 100 sobre las 1.000 
pesetas de alquiler anual de cada uno de los locales, resul­
tando un incremento anual de 75 pesetas; y el 15 por 100 
de las indicadas 1.000 pesetas, 10 que supone un incremento 
de 150 pesetas anuales, autorizados el primero por decreto 
del Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1952 y el 
segundo por otro de 9 de abril de 1954; pero abonándose 
solamente a partir del 13 de junio último, fecha del escrito 
de la reclamación, de conformidad con e! apartado primero 
del artículo 101 de la nueva ley de Arrendamientos urba- . 
nos, que dispone "que la facultad del arrendador para ele­
var la renta o conceptos que a la misma se asimila podrá 
ejercitarla en cualquier tiempo, pero sin que en ningún caso 
la elevación tenga efectos retroactivos"; por tanto, la can­
tidad que le corresponde percibir por los expresados con­
ceptos por el año 1956 es de 130 pesetas por cada uno de 
los locales de las mencionadas fincas; siendo, a partir del 
1 de enero de 1957, la de 225 pesetas por año completo 
y finca; y 

Segundo. Que la cantidad de 130 pesetas, importe de 
los aumentos reseñados que corresponde abonarse por cada 
uno de los mencionados locales de dichas fincas por el co­
rriente año, tenga aplicación a la partida 562 del vigente 
presu pu esto. 

59. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por el Administra­
dor de la Colonia de San Fermín, afecta at Instituto Na­
cional de la Vivienda, en cuyo hotel número 7 existe una 
escuela de la Corporación, relativa al abono de los alqui­
leres desde el 1 de enero de 1955: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1955 se abo­
ne a la Administración de la Colonia de San Fermín del 
Instituto Nacional de la Vivienda, como propietario del 
hotel número 7 de la misma, cuyos 'locales están arrendados 
por la Corporación para escuelas, y que hasta la anex ión 
del extinguido Ayuntamiento de Villaverde ha venido sa­
tisfaciendo éste, la cantidad anual de 3.600 pesetas. 

Segundo. Que no figurando en las nóminas que tri­
mestralmente formula la Sección de Enseñanza para el pago 
de alquileres por los locales que tiene arrendados la Cor­
poración para escuelas, se incluya al efecto del pago de! 
arriendo, y que se proceda por dicha Sección a la baja 
en esa nómina del hotel número 331, planta baja, que figura 
para clínica, cuyo abono corresponde al Instituto Nacional 
de Previsión, como el de la planta primera, que está des­
tinado a residencia del médico, por haberse hecho cargo 
dicho Instituto, según consta en el expediente; y 

Tercero, Que las 3.600 pesetas que corresponden abo­
narse por la renta del ejercicio de 1955 se satisfagan con 
cargo a la partida de Resultas del vigente presupuesto, 
y por lo que respecta a las 3.600 pesetas que corresponden 
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satisfacerse por el ejercicio actual tengan aplicación a la 
partida 562 del mismo presupuesto. 

60. Aprobar un gasto de 20.761,75 pesetas, con cargo 
a la partida 261 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Empresa Constructora Cantabria (S. A.) el importe total 
de las facturas, que figuran unidas al expediente, por sumi­
nistros de agua durante el mes de septiembre de 1956 a 
dependencias municipales y fuentes públicas de términos 
anexionados. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

61 a 96. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
ele los derechos: 

A don Pedro López, para construir dos viviendas uni­
familiares en las calles Cuatro y Cinco, ele la Colonia Llo­
rente, de la carretera de Aragón a Madrid. 

A don Jaime García Andrade de Colmenares, para 
contruir un edificio industrial en la calle de Rufino Gon­
zález, sin número. 

Al Liceo Francés, de Madrid, para instalar un campo 
ele fútbol en la calle ele los Madroños, sin número. 

A don José Martínez Cruz, para construir un edificio 
industrial y una vivienda en la carretera de Villaverele, 
con vuelta a la de Guaelalajara. 

A eloña Loreto Celela Gracia, para construir una casa 
en la calle de Fernán Núñez, con vuelta a la Cuarta. 

A don Antonio Torrijas Rodríguez, para ampliar la 
planta primera ele la finca número 11 ele la calle de la 
Esmeralela. 

A don Manuel Gago Parra, para ampliar las plantas 
baja y primera d·e la finca número 6 ele la calle de Ben­
jamín. 

A don Fielel Mancada Nieto, para construir una casa 
en la calle ele la Oca, con vuelta a la ele Portugal. 

A elon Rufino Martín ele la Fuente, para construir una 
nave interior en la calle de Juan Urosa, 10. 

A don Marcelino Martín Hielalgo, para construir un 
hotel-vivienela en la calle ele Suárez y García, con vuelta 
a la de Santaneler. 

A elon José Estúa Atance, para construir una vivienda 
ele guarda en la calle ele Santander, 7. · 

A don Manuel Llop Santallusía, para construir una 
vivienda y comercio en la calle ele las Palmeras, con vuelta 
a la Una. 

A elon Miguel Montalbo López, para construir un eeli­
ficio en la calle de Marcelo Usera, 98. 

A elon Vicente Teso, para obras ele ampliación en la 
finca número 9 de la calle ele María Francisca. 

A elon Federico Laguna Torres, para construir una 
casa en la calle de José Lillo, con vuelta a la de Cecilia 
Roelríguez. 

A E. I. S. A., para obras de reforma interior y ampliar 
la planta de sótarlos ele la finca número 104 de la calle 
ele Galileo. 

A don José Diaz Hernánelez, para construir una nave 
interior en la calle ele los Ferroviarios, 102. 

A don Sotera Lobato Hernández, para construir una 
casa en la calle de los Ferroviarios, 83. 

A elon Agapito Pérez Martín, para construir una casa 
en la calle de Gutiérrez Canales, 8, 

A don Benito Gil Alvaro, para construir una casa en 
la calle de Jaime Hermida, 14. 

A Silvestre Segarra e Hijos (S. L.), para construir 
cinco casas en la avenida ele la Lu.na, sin número. 

A don Antonio Franco Rosendo, para construir una 
ca a en la calle de José, 9. 

A d011 Fernando Galainena, para reformar las plantas 
sexta y séptima ele la finca número 9 de la calle de Fe­
lipe l\'. 

A don Gerardo Oroquieta Arbiol y otros, para cons­
truir una casa en la calle de Jerónima Llorente, 19. 

A don Lino Alvarez Lafuente y otros, para construir 
un edificio y una nave en la calle de los Invencibles, 8. 

A Edificaciones Viereli (S. A.), para construir un edi­
ficio en la calle de Gutenberg, 9. 

A doña Luz Obispo Duarte, para obras de ampliación 
y reforma de una finca de la calle de Nicolás Godoy, con 
vuelta a la de Julio Aguirre. 

A don Apolinar Campillo, para obras de ampliación 
de las tres plantas de la finca número 12 de la calle de 
Manuel Muñoz. 

A don Eloy del Río Higueras, para construir una casa 
en la calle del Henares, 10 (Colonia de El Viso). 

A Juste (S. A.), para construir un cobertizo provisio­
nal interior en la calle de Francisco Navacerrada, 62. 

A la Residencia de Nuestra Señora de la Paz, para 
construir una casa y una alberca en la calle de López de 
Hoyos, 259. 

97. Conceder licencia a don José Franco López ya don 
Miguel Salmerón Maroto, de conformidad con 10 informa­
do por el Arquitecto Jefe de la Zona, para construir un 
edificio de dos plantas, destinado a mercado, en las calles 
de Amparo Usera, Andrés Arteaga y prolongación de la 
del General Marvá, teniendo en cuenta que, si bien el em­
plazamiento no se ajusta al previsto en el proyecto de 
ordenación aprobado por la Comisaría de Ordenación Ur­
bana, se adoptó el acuerdo por el Ayuntamiento Pleno en 
21 de julio de 1956 de introducir una ligera variación de 
alineaciones respecto al plan general, incorporando una 
plaza y variando ligeramente los emplazamientos de la 
escuela y del mercado previstos en el proyecto; debiendo 
ser remitido el expediente a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro ele los derechos. 

98. Conceder licencia a don Rafael García Gómez para 
construir una casa de nueva planta destinada a viviendas 
y locales comerciales en la calle- del Doctor Santero, 8, siem­
pre que en la ejecución de los trabajos se lleven a cabo 
con sujeción al proyecto que figura en el expediente y que 
suscribe el Arquitecto don José del Hoyo; debiéndose re­
mitir el mismo a la Dirección de Edificaciones Privadas 
para que expida los volantes de autorización de obras, y 
a la Administración de Rentas para el cobro de los 
derechos. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del 
orden del día de esta sesión el dictamen proponiendo se 
conceda licencia a don Felipe Alvarez para ampliar dos 
plantas en la finca número 7 de la calle del Puerto de 
Canfra,nc, con arreglo a los planos y Memoria presentados 
y suscritos por el Arquitecto don Jesús Carrasco. 

Gobierno interior y Personal 

99. Nombrar, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 21 de octubre de 1939, a don 
Alfredo García Menéndez, como funcionario más antiguo 
del Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría, para el 
cargo de Suplente de Oficial mayor, cuya vacante se pro­
ducirá el día 20 del corriente, por jubilación de don Rafael 
Gil Justo, con la gratificación por tal cargo, en armonía 
con lo determinado en el acuerdo, también plenario, de 
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26 de marzo de 1954, de 9.000 pesetas anuales, no compu­
table a efectos de cuatrienios ni de jubilación. 

100. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido celebrado al efecto, Mozos sanitarios de la Be­
neficencia Municipal, con el jornal inicial de 22 pesetas 
diarias, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada c'uatro años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los derechos y de­
beres establecidos en las bases de la convocatoria y en los 
acuerdos municipales y disposiciones legales de carácter 
general que les sean de aplicación, a los opositores que, 
por el orden de las calificaciones obtenidas en los dos ejer­
cicios, se relacionan a continuación: 

l.-Don Julio García Granados . .. ........... . 
2.-Don Angel Santamaría Toledo ... . . .. .. .. . 
3.-Don José Luis González Hernández '" 
4.-Don Cristina Trujillo González ... ... .. .. . 
S.-Don Juan Marín Valverde .............. . 
6.-Don Fernando Criado Palancar ... .... . . 
7.-Don Mariano Triviño Ariza ....... .. .. ... . 
8.-Don Agustín Grilles Tomás .............. . 
9.-Don Antonio Pérez Muñoz .. ..... .. .. . .. . 

1O.-Don Vicente Moreno Guerra .. ... .. . . .. .. . 
11.-Don Francisco Devales Fernández ..... . 
12.-Don Martín Eduardo Vázquez Sastre .. . 
l3.-Don Prudencia Catalán de Francisco .. . 
14.-Don Juan José Merino González 
15.-Don Francisco Navarro Llamas ........ . 
16.-Don Ramón Marcos Hernández .. ...... . 
17.-Don Gerardo Ibáñez Garrido ........... . 
18.-Don Julián López Fraguas ......... .. .. . . 
19.-Don Laurentino Real de Gonzalo ........ . 
20.-Don Eduardo Camaño Verde ........... . 
21.-Don Alejandro Gil Agudo ..... .. ...... . . . . 
22.-Don Tomás García Pamo ... .... .... .. .... . 
23.-Don Tomás Alcañiz Murciano ...... . . ... . 
24.-Don José Nieto Rubio . .... .... . ...... .... . 
25.-Don Carlos Gómez Barrera .............. . 
26.-Don Teodoro Galán Martín .. ..... . ...... . 
27.-Don Evaristo Sanz Gómez .............. . 
28.-Don Belarmino Chacón Rodríguez ..... . 
29.-Don José Mas Escribano ...... ...... .. ... . 
30.-Don Jesús Lopesinos González ... ... .... . 
31.-Don Luis Gata Martínez ................. . 
32.-Don Rafael Tapia González ... . ..... .... . . 
33.-Don Antonio García García ... .... ....... . 
34.-Don Miguel Muñoz Caracena ........... . 
35.-Don Moisés Llop Llop ....... .. ... . .. ..... . 
36.-Don Felipe Sanz Cantero .. .. ........ .... . 
37.-Don José Luis Duque Miranda ... .. ... . 
38.-Don Juan Pérez Hernández ............. . 
39.-Don Severiano Juan Villa Hidalgo .. ... . 
4O.-Don Cecilia Page Hernansaiz ... . . ...... . 
41.-Don Aurelio Moreno Peñaranda ....... . 
42.-Don Ceferino Simarro de la Iglesia .. . 
43.-Don Angel Ignacio Olivares Felipe .. . 
44.-Don Lorenzo Rodríguez Pérez .... ...... . 
45.-Don Juan José Ferreiro Sanz ........... . 
46.-Don Luis Real Moreno .................... . 
47.-Don Angel Rodríguez Pastrana .. .... .. . 
48.-Don Ignacio Atienza García ............. . 
49.-Don Julián Simón Bodera . ........ .. .... . . 
SO.-Don Luis Muro Torres .... .... ............ . 
S1.-Don Eloy Vela Lizana .................... . 
S2.-Don Arturo Cartilla Bargueño ...... ... .. . 

Calificación 

Puntos 

17,96 
17,35 
17 
16,95 
16,94 
16,91 
16,90 
16,89 
16,49 
16,45 
16,37 
16,15 
16 
15,40 
15,30 
15,20 
15,05 
14,93 
14,70 
14,50 
14,48 
14,47 
14,42 
14,38 
14,36 
14,25 
14,10 
14 
13,90 
13,70 
13,65 
13,61 
13,30 
13,20 
13,15 
13,14 
12,85 
12,75 
12,70 
12,65 
12,60 
12,55 
12,35 
12,30 
12,10 
11,85 
11,82 
11,70 
11,66 
11,65 
11,45 
11,40 

53.-Don Alfredo Rodríguez Arias ....... .... . 
54.-Don Julián de Diego Tapiador ........... . 
S5.-Don Francisco Armesilla Moraga .. . .. . 
56.-Don Felipe. Medrana García .............. . 
57.-Don Metodio Galán Rodríguez .......... . 
58.-Don Pedro López Fraguas .............. . 
59.-Don Pablo Díaz Alvarez ............... . . . 
60.-Don Primitivo Berlanga Yáñez ........ . 

Calificación 

Puntos 

11,33 
11,20 
11,15 
11,05 
11 
10,75 
10,31 
10,10 

101. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Auxiliar de Estadística don Angel López 
Fernández, que se encuentra en situación de excedencia 
voluntaria, dentro de 10 determinado en el artículo 63 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952, con derecho a ocupar la segunda 
vacante que se produzca dentro de las de su categoría; de­
biendo, en su día, justificar hallarse exento de antecedentes 
penales. 

102. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamiento 
de servicios, que figura en el expediente, y que ha de sus­
cribir la Corporación con el Médico don Sebastián Alvaro 
Serna, que deberá prestar sus servicios en sustitución de 
don Enrique Cores, por dimisión de éste, en el Internado de 
Nuestra Señora de la Paloma (Residencia de Cercedilla). 
. 103. Reconocer al Conserje de Casas Consistoriales, 
don Enrique López Yebra, el haber anual de 35.076,89 pese­
tas, que resulta de acumular al inicial, de 18.000 pesetas, 
siete cuatrienios en la forma reglamentaria establecida, más 
la gratificación anual de 7.000 pesetas, asignada a este em­
pleo, con efectos desde el día 7 de noviembre último, siguien­
te al en que fué jubilado el que ocupaba el cargo anterior. 

104. Abonar a doña María de la Cacha Lera, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don José 
García Díaz Galiana, por sí y en representación de sus cua­
tro hijos menores de edad, llamados José, María Teresa, 
Luis y Modesto, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el finado: por los haberes del mes de agosto, 
1.253,35 pesetas, con cargo a la partida 132; por el plus de 
carestía de vida (parte proporcional del tercer trimestre), 
282,50 pesetas, con cargo a la partida 561, y por el plus 
familiar (por igual período de tiempo), 583 pesetas, con car­
go a la partida 528; todas ellas del vigente presupuesto. 

105. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre par­
te como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por el Oficial admi­
nistrativo de Secretaría don José Calero Pinalia contra el 
acuerdo del Ayuntaniiento Pleno, de 31 de diciembre 
de 1954, por el que se incorporaron al Cuerpo Técnico los 
Oficiales administrativos con título superior. 

106. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y en cumplimiento de la sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 16 de junio del corriente año, dictada en el 
recurso de igual natmaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por don Eduardo Suárez de Puga y otros operarios del Ser­
vicio de Acopios contra la denegación tácita a su petición 
a que se les abone el sueldo mínimo anual de 11.300 pese­
tas y otros emolumentos, y de cuya sentencia quedó ente­
rado el Ayuntamiento Pleno en sesión de 9 de noviembre 
último, que se les abone a los interesados las diferencias que 
les corresponde en relación con los haberes hasta ahora reci­
bidos y el nuevo que se les fije desde elide julio de 1952. 

107. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia dictada en 14 de julio -último por el Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo en el recurso de 
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igual naturaleza interpuesto por el Vigilante de Arbitrios 
don Manuel Somarriba Díez contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 23 de julio y acuerdos de 27 del mismo 
mes y 2 de septiembre de 1955, por los que fué jubilado el 
interesado, y en virtud de la cual se repone al demandante 
en el servicio activo, en el que, y a los efectos de su jubila­
ción forzosa, deberá permanecer ha ta que cumpla la edad 
de setenta años, quedando absuelta la Corporación del resto 
de la demanda. 

108. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo en el recurso número 116 de 1953 inter­
puesto por las Oficiales administrativos doña Luz González 
de la Fuente, doña Aurora Arregui Martínez y doña Mer­
cedes Alvarez Peratoner, por la que se revoca la denegación 
tácita de la petición formulada por las interesadas de ser 
consideradas funcionarias técnicoadministrativas, y en su 
consecuencia se las declara comprendidas dentro de tal esca­
la, con efectos desde el 5 de julio de 1952, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 408 de la ley de Régi­
men local. 

109. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, dando cuenta, a los efectos previstos 
en el artículo 30 del vigente reglamento de funcionarios de 
Administración local, del nombramiento de Oficial liquida­
dor interino a favor de don Alvaro Alonso Flores. 

110. Aprobar el contrato de arrendamiento ele servi­
cios suscrito por la Corporación con don Salvador Escolá 
"\' ecino, y que figura unido al expediente, para que preste 
los de Encargado general de Talleres durante el próxim0 
año de 1957, en las mismas condiciones en que en la actua­
lidad los viene prestando, conforme a lo acordado por la 
Corporación en 23 de marzo del corriente año. 

111. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita en el Juzgado de instruc­
ción de Getafe por substracción' de dieciséis kilogramos de 
tuberías de plomo del Matadero Municipal del barrio de 
Carabanchel Alto, efectuada en el mes de mayo de 1951, 
y cuya tasación se eleva a la cantidad de 350 pesetas; sin que 
esta abstención suponga renuncia por parte del Ayuntamien­
to a la indemnización que en su día pudiera corresponderle. 

Cultura 

112. Disponer, de conformidad con lo interesado por 
la Obra Sindical del Hogar, que en lo sucesivo ostenten los 
nombres que a continuación se expresan las nuevas vías 
públicas carentes de designación, que forman parte del po­
blado de Fuencarral B, y cuyo emplazamiento corresponde 
al distrito de Tetuán, barrio de Fuencarral: 

Avenida de Salas de los Infantes (empieza en la can'e­
tera de Francia y termina en la calle de los Condestables). 

Avenida de Soto Palacios (empieza en la carretera de 
Francia y termina en la aveniªa de Salas de los Infantes, 23). 

Plaza de Tubilla (entre la avenida de Salas de los Infan­
tes, 25, calle de Aranzo, 18, y avenida de Soto Palacios). 

Plaza de Sasamón (entre la avenida de Salas ele los 
Infantes, 25, y calle de Aranzo, 2. 

Calle de Belorado (empieza en la carretera de Francia 
y termina en la avenida de Soto Palacios). 

Calle de Tardaj os (empieza en la avenida ele Soto Pala­
cios y termina en la de Salas de los Infantes, 13). 

Calle de Pancorbo (empieza en la avenida de Salas de 
los Infantes y termina en la de Soto Palacios). 

Calle de Mansilla (empieza en la avenida de Salas de los 
Infantes y termina en la de Soto Palacios). 

Calle de los Condestables (empieza en la zona ele jardi­
nes y termina en la avenida ele Salas de los Infantes). 

Calle de Nebreda (empieza en la avenida de Salas de 
los Infantes y termina en zona verde). 

Calle de Villafruela (empieza en zona verde y termina 
en la calle de los Condestables, 34). 

Calle de Aranzo (empieza en la avenida de Soto Palacios 
y termina en la calle de los Condestables, 46). 

Calle ele lVIamolar (empieza en la calle de Villafruela, 
número 20, y termina en la avenida de Soto Palacios, 21). 

Plaza de Gumiel (entre la avenida de Soto Palacios y 
la calle de Mansilla, 14). 

11.3. Disponer, de conformidad con lo interesado por 
la Obra Sindical del Hogar, que en 10 sucesivo ostenten los 
nombres que a continuación se e..xpresan las nuevas vías 
públicas carentes de designación, que forman parte del po­
blado de ahsorción de Canillas, y cuyo emplazamiento corres- ' 
ponde al distrito de ChamartÍn, barrio de Canillas. 

Calle de Gómeznarro (empieza en el camino de la Cuer­
da y termina en el campo). 

Calle de los Hornillos (empieza en la de Langayo y ter­
mina sin salida). 

Calle de Ma yorga (empieza en el Canal ele Isabel II 
y termina en la calle de Langayo). 

Calle de Rubí de Bracamonte (empieza en el Canal de 
Isabel II y termina en la calle de Langayo). 

Calle de Monte111ayor de Pililla (empieza en la de Gómez­
narro y termina en la de Matapozuelos). 

Calle de Matapozuelos (empieza en la de Gómeznarro 
y termina en la carretera de Canillas). 

Calle de Megeces (empieza en la de Montemayor de 
Pililla y termina sin salida). 

Calle de Ataquines (empieza en la de Montemayor de 
Pililla y termina sin salida). 

Plaza de Iscar (en la calle del Fresno Viejo). 
Calle del Fresno Viej o (empieza en la de Montemayor 

de PiliUa y termina en la de Matapozuelos). 
Plaza de la Laguna de Duero (en la calle de Matapo­

zuelos). 
Calle de Muriel (empieza en la de Gómeznarro y termi­

na sin salida). 
Calle de Campaspero (empieza de la de Gómeznarro y 

termina en la de Boecillo). 
Calle de Camporredondo (empieza en la de Campaspero 

y termina en la de Castromonte). 
Calle de Castromonte (empieza en la de Gómeznarro y 

termina en la de Matapozuelos). 
Calle de Langayo (empieza en la de Gómeznarro y ter­

mina en la de Montemayor ele Pililla). 
Calle d.e Castronuño (empieza en la de Castromonte 

'i termina en la ele Boecillo). 
Calle de Boecillo (empieza en la ele Matapozuelos y ter­

mina en la carretera de Canillas). 
14. Disponer que en 10 sucesivo ostenten los nombres 

que a continuación se expresan distintas vías públicas de los 
barrios de El Plantío y Aravaca, del distrito de la Latina. 

Barrio de El Plantío 

Calle de Pleites (empieza en la avenida de Vicloria y ter­
mina en la calle ele Rafael Villa). 

Barrio dI? Aravaca 

Calle ele Aracena (empieza en la de Eduardo \~eh y 
termina en la colonia Domínguez). 

Calle de Arandilla (empieza en la de Eduardo Veja y 
termina en la carretera de La Coruña, kilómetro 9,6). 

Calle ele Araql1il (empieza en la de Eduardo Veb y 
termina en el paseo de la Ermita). 

Calle ele Araiz (empieza en la de Eduardo Yela y lcnni­
na en el paseo de la Ermita). 

Ayuntamiento de Madrid



1166 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 24 de diciembre de 1956 

Calle de Aramunt (empieza en la de Antonio Sanfiz 
y termina en el campo). 

Calle de Aranzueque (empieza en la de Antonio San­
fiz y termina en e! campo). 

Se hace notar que han sido elegidos nombres de pueblos 
de España, cuyo nombre coincida con la radical del nombre 
del barrio a que pertenecen, al objeto de poder determi­
nar con mayor facilidad su emplazamiento. 

115. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para el pago 
de dos accésit s de 2.000 pesetas cada uno a don Manuel Bar­
beito Herrera y a don Angel Marrero, concedidos en el 
concurso de artículos periodísticos sobre Madrid publicados 
en 1955. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

116. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo que, aceptando la invi­
tación hecha por el Consejo Permanente de Exposiciones 
de la Villa de Cannes, se autorice el envío, con destino a la 
Exposición que se celebrará en el mes de febrero de! próxi­
mo año en dicha Villa, de piezas de cerámica existentes en 
el Museo Municipal y en úi. Escuela de Cerámica que sean 
debidamente seleccionadas por el Delegado y por e! Director 
de la Escuela Municipal de Artes Industriales, habilitándose 
los créditos que sean precisos para atender a los gastos que 
originen el envío, ' custodia y seguro de dichas piezas, así 
C01110 la asistencia de la representación municipal, integrada 
por las expresadas Delegación y Dirección y por el personal 
técnico preciso para la seguridad y mayor éxito de dicha 
Exposición. 

117. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo que, con cargo a la par­
tida 50 del vigente presupuesto, se libre al Habilitado de 
Gastos, don Ernesto Valclés, la cantidad de 4.000 pesetas, 
importe de los gastos originados con motivo de la visita al 
Ayuntamiento el día 14 de noviembre último del Orfeón 
Infantil Mejicano, y cuyos componentes fueron invitados por 
dicha Alcaldía. 

118. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo que por el Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, y por coincidir en el corriente 
año el III Centenario de la redacción del plano levantado 
por el Arquitecto Pedro de Texeira en 1656, se haga una 
nueva edición en la cantidad que se juzgue precisa, teniendo 
en cuenta el número de ejemplares que se hayan tirado en 
otras ediciones. 

119. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma y por la 
Intervención Municipal, la propuesta de pago que ha sido 
formulada con fecha 13 de noviembre último por dicha Di­
rección, según relación número 20, comprensiva de los cré­
ditos contraídos por los proveedores que en la indicada rela­
ción se determinan, por un importe total de 17.001.089,68 
pesetas, con cargo a -la cuenta intermedia de Valores inde­
pendientes del presupuesto, a formalizar en su día con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1956. 

120. Quedar enterada de una comunicación de! señor 
Secretario de la Real Academia Española expresando el 
agradecimiento de la misma por el pésame de la COI'pora­
ción Municipal por la ,:nuerte del ilustre escritor y miembro 
de dicha Academia don Pío Baraja. 

Hacienda 

121. Disponer que, con cargo a la partida 160 de! vi­
gente presupuesto, se acredite la suma de 5.713.11 pesetas 
para abonar a clan Fausto Domínguez García, Perito indllS-

trial contratado por el Ayuntamiento, el importe de las 
remuneraciones que le corresponde percibir por los traba­
jos realizados hasta e! día 12 de! corriente mes, fecha en 
que fué rescindido su contrato. 

Cultura 

122. Aprobar una propuesta del señor Soler Díaz­
Guijarro, como Presidente de la Comisión de Cultura, para 
que, como es costumbre, se conceda una gratificación al 
personal de los Servicios de Prensa que intervienen en la 
confección de la Sección del BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID, titulada "Notas informativas", por un total 
de 9.500 pesetas, con cargo a la partida 210 del vigente pre­
supuesto. 

* * * 
123. Consignar en acta la felicitación del Ayuntamiento 

a Su Eminencia Reverendísima el Cardenal Primado con 
ocasión de su octogésimo aniversario, y trasladar dicha feli­
citación al insigne Purpurado. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones !ocales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Saturnino del Castillo Gibura, para depósito ce­
rrado en la calle de Leonor González, 19. 

Doña Alejandra Garzón Castro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Joaquín Márquez, 3. 

Don Antonio Farras Serra, para chamarilería en el pa­
seo de la Chopera, 47. 

Don Arturo Anguita Mármol, para taberna en la calle 
de Esculano, 25. 

Don Santos Muñoz Pascual, para oficinas en la calle 
del Cardenal Cisneros, 17. 

Don Francisco Angui Benito, para frutería y huevería 
en la calle de Esculano, 19. 

Don Federico Sousa Pujol, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Marqués de Zafra, 39. 

Doña Francisca Benavente Sanz, para almoneda, como 
cambio de nombre, en la Ribera ele Curtidores, 14. 

Compañía Peninsular de Carbones (S . A), para oficina 
en la calle del Marqués de Urquijo, 24. 

Doña Amparo Fernández Collazo, para mercería., como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 66. 

Don Félix Carnicero Bayo, para venta de material eléc­
trico en la calle de Bravo MurilIo, 272. 

Don Felipe Sanz Aguado, para panadería en la calle de 
Gómez UlIa, 13. 

Doña Purificación Prieto Prieto, 'para joyería en la calle 
. de Guzmán el Bueno, 53. 

Magro (S. A), para mercería en la calle del General 
Ricardos, 246 y 248. 

Doña María Ana Stauffer Loewe, para obrador de mo­
elista con géneros en la calle de los Hermanos Bécquer, 5. 

Talleres Isleños (S. A.), para venta de maquinaria en 
la calle de Lagasca, 83. 

Zaldívar (S. A), para domicilio social en la calle de 
Juan de Mena, 11. 

Doña María Rosa Roca Menelillo, para papelería en la 
calle ele López ele Hoyos, 356. 
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Don Juan Vizcaíno Heredia, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Luis Portones, 11. 

Ortiz y Campaña (S. L.), para venta de tejidos en la 
calle del General Ricardos, 70. 

Don Victorio Hedo Hernando, para mercería en el ca­
mino viejo de Leganés, 49. 

Don Mariano Sanz Gil , para tienda de ultramarinos en 
el Mercado de Carabanchel Bajo, cajón número 8. 

Don Lucio Serrano de Frutos, para venta de libros ra­
yados en la calle de los Hermanos Del Moral, 83. 

Don Fernando Sainz Corostola, para ferretería en la 
calle de Galileo, 78. 

Don Antonio Ocaña MartÍnez, para peluquería de ca­
balleros en la nueva carretera de Valencia, 1. 

Construcciones y Colonización (S. A), para domicilio 
social y oficina en la glorieta de Ruiz Jiménez, 4. 

Doña Amparo Vera Gómez, para venta de harinas en 
la calle del Uruguay,!. 

Doña Berta Rivero Astudillo, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de José Luis Torres, 5. 

Don Cándido Santa María Vitón, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Esculano, 20. 

Don Julián Barroso Nieto, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 9. 

Don Juan Chicharro Parra, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Las Matas, 12. 

Don Luciano Miraguaya Donado, para taller mecánico 
en la calle de Amparo Usera, 38. 

Don Manuel Y ébenes Arbe, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de N arváez, 58. 

Don Salvador Fuertes García, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Ana, 25. 

Don Enrique Asprón Sánchez, para taberna en la calle 
del Marqués de Viana, 5. 

Don Leandro Fernández Franco, para venta de pan y 
bollos en la calle de Sánchez Preciados, 29. 

Don Sotero Lanchas García, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle B, 5 (Villaverde). 

Don Manuel Salvador Zaldívar, para fábrica de estam­
pados en la calle de Alonso Carbonell, 2. 

Don Emilio Gallego Chamizo, para taller de carpintería 
en la calle de Andrés Mellado, 61. 

Pedro Gea Miralles (S. L.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Andrés Mellado, 10. 

Don Luis Clavo Gutiérrez, para pescadería en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, cajón número 22. 

Don Román Mena Sanz, para peluquería de señoras y 
caballeros en la calle de Jaime III, 31. 

Don Urbano Carmona Romero, para fábrica de buñue­
los en la calle de José Caballero Palacios, 12 . 

Doña Josefa Guaita Roger, para venta de libros nuevos 
en la calle de Juan de Urbieta, 38. 

Don Juan Eugenio Moya Carrillo, para droguería en 
la calle de Isabelita Usera, 19. 

Don Francisco Artaiz Martínez, para fábrica de jugue­
tes de paño en la calle de Isabelita Usera, 20. 

Constructora Vince, para oficinas en la calle de las 
Hileras, 4. 

Don Miguel Seseña Coronel, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Gonzalo de Córdoba. 4: . . 

Unión Cerámica Española (S. A.), para dom1clllO so­
cial y oficinas en la calle de Galileo, 80. 

Don Pedro Roch Enrich, para venta de básculas, cajas 
registradoras, etc., y taller de reparación en la calle de Juan 
de Mena, 8. 

Don José Miguel Santolaya, para estudio de fotografía 
en la calle de Fernández de los Ríos, 87. 

Don Wladimiro Marco Izquierdo, para venta de mue­
bles en la calle de Galileo, 69. 

Don Gregorio Lucas García, para abacería y venta c1e 

cereales, piensos y calzado ordinario en la avenida de True­
ha, número 43. 

pon Víctor José Aguilera Duque, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de la Ruda, 
número 17. 

Don Fermín B1ázquez Almendro, para taller de zapa­
tería en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 50. 

Don Juan Pardo Herrero, para venta de camisería y 
confecciones en el paseo de Extremadura, 15. 

Don Antonio Megino Solís, para mercería en la calle 
del Duque de Sesto, 27. 

Don Felisindo Vega Alvarez, para fábrica de velas de 
cera en la calle de Atocha, 5. 

Doña Matilde Callejo Sánchez, para papelería y libre­
ría en la avenida de América, 2. 

Don César Larraz López, para oficina, como amplia­
ción, en la calle de Ventura Rodríguez, 18. 

Alvar (S. A), para venta de tejidos y camisería en la 
calle de Preciados, 4. 

Don Antonio Latorre Viejo, para venta de calzado or­
dinario, cacharrería y jabones en la calle de Andrés Me­
llado, 20. 

Don Justo Moreno Iglesias, para peluquería de señoras 
en la calle de Antillón, 26. 

Don Angel Hernández González, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón números 55 y 56. 

Don José María Uría Blanco, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Bami, cajón número 9. 

Don Ernesto Suárez Alcalde, para fábrica ele muñecos 
en la calle de Caramuel, 23. 

Don Diego Caballero Jiménez, para depósito cerrado en 
la calle de Cipriano Sancho, 38. 

Don Manuel Díaz Rondón, para mercería en la calle de 
Almadén, 12. 

Don Manuel Díaz Rondón, para venta de frutos secos 
en la calle de Almadén, 12. 

Industrialización (S. A), para domicilio social en la 
calle de Gaztambide, 21. 

Doña Beatriz Sánchez Lorente, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de García de 
Paredes, 15. 

Don Angel Mediavilla Pascual, para laboratorio en la 
calle de Londres, 6. 

Urbanizadora El Encinar (S . A), para domicilio social 
en la calle de Juan Bravo, 18. 

Hidroeléctrica de Santa Ana (S. A), para domicilio so­
cial en la averiida de José Antonio, 4. 

Doña Juana Rubio Fernández, para pescadería en la 
calle de José de BIas, 17. 

Don T uan Domínguez de la Rubia, para tall~r de repa­
ración d~ monturas de gafas en la calle de Isabelita Usera, 
número 59. 

Doña Bernabea María Angulo López, para almoneda 
en la calle de Isabelita Usera, 20. 

Spanish American International Corporation, para ofi­
cina de importador y exportador en la calle de Goya, 135. 

Don Francisco Hernández Benito, para herbolario en 
la calle del General Pardiñas, 3. 

Don José López Ramírez, para despacho de tinte en la 
calle de San Pedro, 26. 

Eduardo K. L. Eaerle (S. A.), para venta de hierros por 
mayor en la calle de Viriato, 55. 

Unión Marítima Española (S. A.), para oficina y domi­
cilio social en la calle de Zorrilla, 21 . 

Doña Carmen García Romero, para venta de bollos en 
la calle de San Felipe, 7 (ChamartÍn) . 

Don Francisco J ulve Lizama, para tienda ele comestibles 
en la calle del Apóstol Santiago, 36. 
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Don Fernando Gallardo Martín, para taller de tapicero 
en la caBe de Lavapiés, 35. 

Doña Isabel Rebollo Montgusón, para pensión en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 12. 

Don Matías de la Varga Redondo, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Lautín, 23. 

Don Mateo Franco Fernández, para taberna en la calle 
de López de Hoyos, 380. 

Don Francisco Moreno Redondo, para venta de cara­
melos y galletas en la calle de Toledo, 53 y 55. 

Don Pablo Rodríguez Malina, para venta de confeccio­
nes en la calle de Manuel Cortina, 6. 

Doña Dolores Casado Gutiérrez, para venta de novelas 
usadas en la caIle del Marqués de Viana, 79. 

Doña Iluminada LIorente Migueláñez, para academia de 
corte en la caIle de la Montera, 21. 

Don Félix Fernández Hurtado, para venta de plásticos, 
nylon, bolsillos y papelería en la caIle de Marcelo Usera, 
número 111. 

Electrolux (S. A), para exposición y oficinas en la calle 
del Marqués de Casa Riera, 4. 

Gustaf Yansan y Compañía (S. A), para oficina en la 
caIle del Marqués de Casa Riera, 4. 

Doña Angeles Pardo Escarpa, para cacharrería y venta 
de jabones en la calle de Nicolás Godoy, 3. 

Don José Carrero García, para venta de aparatos de 
óptica en la calle de Nicolás Sánchez, 34. 

1. M. E. S. (S. A), para almacén de hierros en la calle 
ele Puerto Rico, 1. 

Doña Abilia Romero Barrajón, para academia de corte 
en la calle ele los Robles, 9. 

Don José MediavilIa Franco, para taller ele sacador de 
fuego en la caIle de Roma, 4. 

General Española de Seguros (S. A), para consultorio 
en la caIle de San Agustín, 15. 

Don Antonio Rodríguez Ardilla, para taIler de montaje 
ele aparatos de radio en el paseo de San Francisco de Sales, · 
número 2. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Matéu Bonet (S. A), para instalar electromotores en 
la calle de Juan de Vera, 25. 

Don Luis Martínez García, para parador de ganado en 
la calle de Antonio Jimeno, S. 

Don Gervasio de Santos Serrano, para fábrica de obje­
tos de vidrio en la caIle de Manuel Muñoz, 4. 

Don Juan Hernández Melendo, para taBer mecánico en 
la avenida de las Islas Filipinas, 28. 

Don Manuel Terrón Ponce, para café bar restaurante 
en la carretera de Aragón, kilómetro 12,300. 

Don Higinio Mínguez González, para venta de legum­
bres por mayor y fábrica de bombones y caramelos en la 
calle de Alvarado, 27. 

Don Pedro Chicote Serrano, para instalar electromoto­
res en la caIle de la Reina, 13. 

Don Manuel Suárez Pérez, para taller de galvanotecnia 
en la caBe de Alonso Heredia, 4. 

Don Gregario Navarro, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 80. 

Don Isaac Laasunción Planas, para compra de papel y 
trapos usados en la calle de Argüeso, S. 

ExclusÍvas Floralva (S. A), para oficina de distribu­
ción de películas en la avenida de José Antonio, 62. 

Don Francisco de Pracla, para restaurante en la calle 
de Hartzenbusch, 3. 

Empresa Nacional de Rociamientos (S. A.), para fábrica 
de rociamientos a bolas en la carretera ele Aragón , kiló­
metro 15. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para venta de carnes, to­
cino y jamón en la calle de los Peñascales, 45. 

Don David Ripoll Marañón, para fábrica de relojes en 
la plaza cle los Mostenses, 2. 

Don Angel Chas González, para taller de ajuste en la 
calle cle Lérida, 88. 

Don Guillermo Morata Pato, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 1. 

Don Ignacio Alonso Arnaiz, para taberna bar en la calle 
de García de Paredes, 80. 

Don Francisco Sánchez Prieto, para restaurante bar en 
la avenida de Alfonso XIII, 79. 

DENEGACIONES 

Doña María Asunción Linares, para taIler de funclición 
en la calle del Teniente Coronel Tella, 10. 

Doña Ramona Carrera Beristain, para taberna en la 
calle del Comandante Franco, 6. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Mariano López Zarzuela, para tablajería y salchi­
chería en el Mercado de Chamberí, cajón número 32. 

Doña Juliana Navarro Martín, para chamarilería en la 
calle de Juan Lozano, S (Fuencarral). 

Don Gonzalo de Diego Sanz, para frutería y huevería 
en la calle del Doctor Castelo, 11. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Domingo Maroto Martín, para clepósito de sidra 
en la calle de Escosura, S. 

Don Ladislao Ruperto Peñalva, para venta cle huevos 
en lechería en la calle de A vil a, 32. 

Doña Encarnación Nicolás Lucas, para venta de pata­
tas y hortalizas en la calle cle Ardemáns, 9. 

pon Gaspar San Román Rivera, para taller de chapis­
tería en la calle eje Antolina Merino, 7. 

Madrid, 24 de cliciembre de 1956.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

3 - 1 - 1957 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Conde de Vilches.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

4 - 1 - 1957 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Divino Vallé s, entre las de 
Embajadores y Jaime el Conquis­
tador.-Presupuesto de contrata ... 

4 - 1 - 1957 Obras de pavimentación de la calle 
de Vicente Caballero.-Presupues-
to de contrata ......................... .. 

9 - 1 - 1957 Obras de pavimentación de la calle 
de Angel Muñoz y accesos a la 
Parroquia de San Juan Bautista. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la glorieta de 
Embajadores,. con vuel~a ~ la ron'l 
da de Valenc¡a.-PreclO tIpo ...... 

Pesetas · 

968.533,02 

583.987,84 

286.055,99 

798.982,97 

1.866.994.40 
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¡¡echa. Objeto de las 5uhastas y con('uraol 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Andrés de la Cuerda, en­
tre las de Guzmán e! Bueno y 
Blasco de Garay.-Presupuesto de 
contrata ................. .. ............... .. 

CONCURSO 

Instalación de alumbrado público 
fluorescente en la calle de Ferraz. 
Precio tipo .............................. .. 

CONCURSO-SUBASTA 

3 - 1 - 1957 Adquisición de cuatro coches auto­
bombas con destino al Servicio 
contra Incendios.-Precio tipo ... 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparelca inserio el 
correspondiente anuncio en e/ Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indique. 

Obras de adaptación y reforma en 
e! grupo escolar General Sanjurjo, 
sito en la plaza de! Dos de Mayo, 
con vuelta a la calle de Daoíz. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

Obras de fontanería en el Mercado 
Central de Pescados.-Presupues-
to de contrata ......................... .. 

Provisión y montaje de una instala­
ción de insuflado de reses ovinas 
en el Matadero Municipa1.-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

Adquisición de una máquina barre­
dora-colectora para el Servicio de 
Limpiezas.-Precio tipo ............ .. 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de La Coruña, desde la de 
Lérida al fina1. - Presupuesto de 
contrata ............................... ~ ... . 

Gestión y cobranza de arbitrios con 
fin no fiscal sobre tenencia y circu­
lación de perros durante el plazo 
de cinco años.-Precio tipo ......... 

SUBASTAS 

Peseta. 

714.849,28 

963.492,51 

3.500.000 

1.572.742,62 

226.092 

580.000 

600.000 

353.371,48 

850.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 9 de noviem­
bre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de Andrés de la Cuerda, entre las de 
Guzmán el Bueno y Blasco de Garay, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 714.849,28 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarqe, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 17.871,23 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per-

sona en representación del licitador, deberán presentarse los pode­
res, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Nego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por la entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la 
apertura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Tenien­
te de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y e! ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condicio­
nes económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose 
la correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a las 
partidas 83 y 85 del concepto 7.0

, artículo 3.0
, capítulo XI, del vigen­

te presupuesto especial del Ensanche. 
El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­

cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta de! 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la for­
ma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953, 
no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERN ÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de Andrés de la Cuerda, entre las de Guzmán 
el Bueno y Blasco de Garay." 

Don ... , que vive en' ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta públi­
ca las obras de pavimentación e instalación de servicios complemen­
tarios en la calle de Andrés de la Cuerda, entre las de Guzmán el 
Bueno y Blasco de Garay, habiendo hecho el depósito correspondien­
te, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras por los precios tipos, o con la baja del ... (tant<l por 
ciento en letra) en los pn!cios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del propo1le1lte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seston 

de 28 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle de La Coruña, desde la de 
Lérida al final. 

Ayuntamiento de Madrid
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

ubastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa~ 
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes menc'ionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso' se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 28 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar la gestión y cobranza del arbitrio con fin 
no fiscal sobre tenencia y circulación de perros durante el plazo de 
cinco años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante ,los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa~ 
rezca inserto en el Boletín Oficial de l.a Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y Se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de' 1953. 

Madrid, 22 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo 'Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 
de 28 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la provisión y montaje de una instalación 
de insuflado de reses ovinas en el Matadero Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 28 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de una máquina barredora 
colectora para el Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial dI! la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 

ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 9 de noviem­

bre último, acordó anunciar concurso público para contratar la 
instalación de alumbrado público fluorescente en la calle de Ferraz, 
con sujeción a los pliegos de condiciones que han servido de base 
pa¡-a el mismo y por el precio tipo de 963.492,51 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y la­
crados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 24.087,31 pesetas en concepto de garantía provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
seis pesetas por cada 500 o frácción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5,° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Nego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 
partida 5.a del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, ·la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo 
Soria Barroso proyecta ampliar con dos electromotores con fuerza 
total de 0,75 caballos y un equipo de soldadura sin generador su 
taller de chapistería de la casa número 13 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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nuno de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁ 'DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Mag­
no Andrés proyecta establecer un café bar, con una mesa de futbolín, 
una mesa de billar y una cafetera de presión y saturadora, en la 
casa número 25 de la avenida de la Peña Prieta (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas pór dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1956.-El Secretario general, J VAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Díaz 
Alvarez proyecta establecer un taller de esmaltes, con dos electro­
motores con fuerza total de 0,66 caballos, en la casa número 9 de la 
calle de Ramiro Malina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florentino Rey­
zábal y doña Evelina Beitia proyectan establecer un cinematógrafo, 
con nueve electromotores con fuerza total de 30,66 caballos, una cal­
dera de calefacción de 19,30 metros cuadrados y un grupo electrógeno 
de 28 caballos de fuerza con un alternador de 15 kilovatios, en la 
casa número 63 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario Cle­
mente de Diego González proyecta establecer una fábrica de helados, 
con tres electromotores con fuerza total de 2,50 caballos, en la casa 
número 81 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Belart 
Cabáu proyecta establecer una fábrica de horchata, con tres electro­
motores con fuerza total de 4,80 caballos, en la casa número 16 de 
la calle del Porvenir. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mone­
dero Encinas proyecta establecer un almacén de maderas en la 
casa número 4 de la calle de Agustín Durán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la f.echa de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Cas­
taño Muñoz proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 19 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que esti men conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Estanislao 
Carrera Saavedra proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 51 de la calle de Müller (Tetuán). 

Las personas que se consideren per j utlicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Ber­
nardos Rubio proyecta establecer una imprenta, con un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número 29 de la calle de la 
Ventosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación dei 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Gallego 
Laso proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de tres 
caballos en la casa número 131 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar de~de el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de diciembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bibiano de 
Porras proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 3 de 
la glorieta de Bilbao. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de diciembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relati vos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-

blica, línea . • • 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, ap~rtura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicit.ada, línea. . 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETtN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de abril de 1957 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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